
GOBIERNO DE TAMAULIPAS 
PODER LEGISLATIVO 

LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 58, FRACCIÓN 1 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA 
ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, TIENE A BIEN EXPEDIR EL 
SIGUIENTE: 

D E C R E T O No. 66-77 

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL AYUNTAMIENTO DE AL TAMIRA, 
TAMAULIPAS, LA DONACIÓN DE UN PREDIO, PROPIEDAD DE SU 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, A FAVOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO 
DE TAMAULIPAS, PARA LA CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD DE 
SEGURIDAD Y JUSTICIA CAMPUS AL TAMIRA. 

ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, la 

Donación mediante el cual se transfiere gratuitamente la propiedad de un predio 

rústico denominado "La Soledad", ubicado en el ejido Agua de Castilla, con una 

superficie de 1 O hectáreas, propiedad del Ayuntamiento de Altamira, Tamaulipas, 

actualmente inscrito en el Instituto Registra! y Catastral del Estado, bajo Finca 

número 105008 del Municipio de Altamira, Tamaulipas, a favor del Gobierno del 

Estado de Tamaulipas, para la creación de la Universidad de Seguridad y Justicia 

Campus Altamira. 

ARTÍCULO SEGUNDO. El bien inmueble referido en el artículo anterior, se 

identifica con los siguientes datos, finca número 105008 ubicada en el municipio 

de Altamira, Tamaulipas, tipo de inmueble: terreno rústico, predio rústico ubicado 

en la Colonia Americana, con superficie de 10-00-00 hectáreas. Con las siguientes 

medidas y colindancias: 










